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Regional responsable; la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, determina 

DESECHAR la demanda del recurso de reconsideración. 

 
De la narración de los hechos expuestos en la demanda, 

así como de las constancias que integran el expediente, 

se advierte lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Convocatoria. Del doce al veinticuatro de agosto 

del dos mil veinte1, la Junta Distrital publicó la 

convocatoria para cubrir la vacante de Auxiliar Jurídico.  
 
2. Proceso de selección. El diecinueve de agosto, la 

Junta Distrital recibió la documentación del ahora 

recurrente, y el veintiocho de agosto se publicaron los 

resultados en los estrados de la Junta citada. 
 
3. Recurso de revisión. El uno de septiembre, el recurrente 

interpuso recurso de revisión para controvertir el Anexo 5 

relativo a la lista de resultados finales para el cargo de 
                                                 
1 Todas las fechas corresponden al presente año. 
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7. Recurso de reconsideración. El veintiocho de octubre, 

Jaime Soberanes Ríos, en su carácter de aspirante al 

cargo de auxiliar jurídico del distrito 02, del Estado de 

Sinaloa, controvirtió la determinación dictada en el 

expediente SG-JDC-113/2020, a través del recurso de 

reconsideración citado al rubro. 
 
8. Trámite y turno. El veintiocho de octubre, se recibió en 

este órgano jurisdiccional el escrito de demanda del 

recurso de reconsideración; y mediante proveído de esa 

misma fecha, el entonces Magistrado Presidente de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, ordenó formar 

el expediente con la clave SUP-REC-250/2020; y turnarlo a 

la Ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso 

para los efectos de sustanciar y resolver, conforme a lo 

previsto en el artículo 19, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral2. 

 

                                                 
2 En lo sucesivo Ley de Medios. 
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medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que 

el Pleno de esta Sala determine alguna cuestión distinta. 

 
En ese sentido, se justifica la resolución de los juicios y 

recursos de manera no presencial.  

 
TERCERO. Improcedencia. Esta Sala Superior considera 

que el medio de impugnación bajo análisis es 

improcedente y, por lo tanto, se debe desechar de plano 

la demanda, toda vez que, con independencia que 

pudiera actualizarse alguna otra causal, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 9, párrafo 3, y 10, párrafo 1, 

inciso b), relacionados con los diversos artículos 7, párrafo 

1; 19, párrafo 1, inciso b); 66, párrafo 1, inciso a) y 68, todos 

de la Ley de Medios, el presente recurso fue presentado 

de forma extemporánea. 
  
De los preceptos legales antes referidos se advierte que 

un medio de impugnación es notoriamente 
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De manera que, si el medio de impugnación se presentó 

el veintiocho de octubre, ante la Sala Regional 

Responsable, se advierte que la demanda fue presentada 

de forma extemporánea. 
 
En consecuencia, esta Sala Superior arriba a la 

determinación de que en el presente medio de 

impugnación se actualiza la improcedencia indicada, en 

virtud de que se presentó fuera del plazo legal de tres 

días. 

 

En conclusión, ante la extemporaneidad de la demanda 

procede su desechamiento de plano, con fundamento 

en los artículos 9, párrafo 3, y 10, párrafo 1, inciso b), 26, 

párrafo primero, de la Ley de Medios. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
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